
Tiene la palabra el señor Edil Oscar Ramírez.

 PREOCUPACIÓN  POR  LAS  DIFERENTES  PROBLEMÁTICAS 
QUE SE ESTÁN DANDO EN LA MARGEN DEL RÍO SANTA LUCÍA 
SOBRE LA RUTA N.º 11

EDIL OSCAR RAMÍREZ. Señor Presidente: hoy quiero expresar 
mi  preocupación  por  problemas  que  se  vienen  dando  desde 
hace tiempo en la zona de la margen oeste del río Santa Lucía 
sobre Ruta n.º 11, lugar conocido como Puente Chico.

En primer lugar, quiero denunciar el talado indiscriminado de 
árboles  del  monte  allí  existente,  sobre  todo  de  especies  que 
están en peligro de extinción. A la fecha, tenemos conocimiento 
de que hay más de catorce especies en esa situación.

Todos los días vemos el desfiladero de  carros cargados con 
leña. No estamos en contra de aquel que toma unos palos para 
calentarse en invierno o para hacerse la comida del día, lo que 
no queremos es que algunos lucren comercializando algo que no 
les pertenece.

Por otra parte, todos sabemos las consecuencias de ese tipo 
de  depredación: el río crece más rápido por la falta de árboles, 
que tardan varios años en crecer. Pienso que debe haber más 
compromiso de todas las partes con las zonas naturales para 
mantener el equilibrio del ecosistema.

En segundo lugar, otro de los problemas que tiene esa zona 
es que es usada como basural, basta pasar por allí para verlo.

En tercer lugar, en épocas de verano, la margen de la costa 
es utilizada como zona de camping. No es zona habilitada, por lo 
tanto, no tiene los servicios necesarios, y usarla para acampar 
es inseguro.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ministerio del Interior, al Ejecutivo Comunal, al Municipio de 
Santa  Lucía,  al  Servicio  Nacional  de  Áreas  Protegidas,  a  la 
Comisión de Área Metropolitana de esta Junta Departamental y 
a la prensa.

 SE SOLICITA MEJORAS PARA EL TRAMO DE LA RUTA N.º 11 
VIEJA  QUE  VA  DESDE  LA  ESCUELA  DE  PUEBLO  NUEVO 
HASTA PASADOS LOS 200 METROS DEL CRUCE CON LA RUTA 
N.º 78, DE ESTE A OESTE

En otro orden de cosas, quiero denunciar el deterioro de la 
Ruta  n.º  11  vieja,  desde  la  Escuela  de  Pueblo  Nuevo  hasta 
pasados doscientos metros del cruce con la Ruta n.º 78, de este 
a oeste.

Es necesario que se le realice un buen bacheo –con bitumen, 
no con balasto, como se ha hecho hasta ahora– para evitar su 
deterioro total, puesto que ese tramo de ruta es transitado por 
todas las líneas de ómnibus interdepartamentales, por vehículos 
de transporte pesado, por  maquinaria agrícola y por vehículos 
de los vecinos de la zona, más los transeúntes.

Por otro lado, creemos que es necesario la construcción de 
una  lomada,  enseguida  de  la  entrada  a  Pueblo  Nuevo,  con 
dirección  al  oeste,  opuesta  a  la  ya  existente,  debido  a  la 
velocidad con la que vienen los vehículos de ambos lados. Esa 
puede ser una forma de prevenir accidentes.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ejecutivo Departamental, a la Dirección General de Tránsito y 
a la Dirección General de Obras de la Comuna, a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos de la Corporación y a la prensa.

 VECINOS DE LA ESCUELA N.º  34  DE ZANJA HONDA ESTÁN 
PREOCUPADOS  POR  EL  MAL  OLOR  PROVENIENTE  DE 
CRIADEROS DE CERDOS

En otro  orden de cosas,  quiero manifestar  la inquietud de 
vecinos de la Escuela n.º 34  –ubicada sobre Ruta n.º 11 a la 
altura  km   61,  paraje  Zanja  Honda– y  de  quienes  viajamos 
asiduamente  hacia  la  ciudad porque  hace  años  que  estamos 
soportando un hedor maloliente en el lugar debido a criaderos de 
cerdos que allí existen.

Quisiéramos  una  solución  a  ese  problema,  que  se  viene 
dando desde hace mucho tiempo.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 

al Ejecutivo Departamental, a la Comisión de Higiene, Salud y 
Medio Ambiente de la Corporación y a la prensa.

 MUJERES  RURALES  DEL  DEPARTAMENTO  SOLICITAN  UN 
LUGAR  PARA  EXPONER  SUS  TRABAJOS  EN  SAN  JOSÉ DE 
MAYO

Para finalizar, señor Presidente, quiero plantear la inquietud 
de mujeres rurales del departamento, quienes quisieran exponer 
sus trabajos en San José de Mayo, en un lugar a convenir.

Las mujeres rurales de ese grupo se sentirían estimuladas y 
útiles  pudiendo  mostrar  lo  que  hacen  en  el  entorno  familiar, 
aportando también a la sociedad.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ejecutivo Departamental y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE.  Secretaría procederá según lo solicitado 
por el señor Edil.


